
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
REFERENCIA:  VERBAL –PERTENENCIA  
DEMANDANTE:   ARGEMIRA PARDO GUERRERO 
DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE  

ANA IRMA GUERRERO 
RADICADO:   2019-00138  
 

 
Obre en autos la solicitud formulada por el apoderado judicial de la 

demandante a efectos de reprogramar la diligencia de inspección judicial señalada 
para el 18 de enero, por las razones allí expuestas (ítems 41-43). En conocimiento. 

 
En atención a lo anterior, el despacho fija la hora de  las 9:30 a.m.  del 

día  27 del mes de agosto  del año 2024, para llevar a cabo diligencia de 
INSPECCION JUDICIAL.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
yp 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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